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MUNICIPIÜ DH
LAS PIEDRAS

Acta No 032/2020
Resolución 388/2020

Las Piedras,2g de Setiembre de 2020.-

VISTO: Que es necesaria Ia compra de materiales para la reparación de la pastera Shimura.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se realiz ará a la Empresa Mel endrez perez Ruben Dario y
Armesto Lacerot Jorg.

II: Que la empresa se encuentra al díacon RUpE.

III:Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 13.1 Maquinas, Herramientas
y Equipos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- Autorizat el gasto de $7.980 (siete mil novecientos ochenta pesos uruguayos), a la empresa
Melendrez Perez Ruben Dario y Armesto l,¿ss¡ot Jorg. Rut: 0801181 IOOI4, por la compra de
materiales para la reparación de la Pastera Shimura , u plgu, por el Fondo Incentivo para la Gestión
Municipal, correspondiente al proyecto 13.1 Maquinas, Herrámientas y Equipos.

-Z)- 
Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.

comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación Local.
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